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Auto: AS 096 
Proceso: Verbal  
Demandante: Juan Guillermo Sanín Posada 
Demandada: Liliana María Flórez Sánchez   
Radicado:       05001 31 03 008 2016 00298 02 
Asunto: Ordena devolver a Juzgado de origen  
 

 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

 

 

Medellín, Veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 

En providencia del 11 de junio del 2021 esta Sala de decisión, 

resolvió el recurso de apelación interpuesto por el demandante frente al auto 

del 5 de octubre del 2020, por medio del cual el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, denegó el incidente de objeción a la 

rendición de cuentas formulada por Juan Guillermo Sanín Posada en contra de 

la señora Liliana María Flórez Sánchez, y rechazó la nulidad prevista en el 

numeral 5 del artículo 133 del C.G.P. 

 

Como la anterior decisión fue contraria a los intereses del recurrente 

formuló recurso de súplica, cuyo conocimiento fue asumido por la Magistrada 

Piedad Cecilia Vélez Gaviria quien en auto del 11 de julio lo declaró 

improcedente y dispuso remitir nuevamente el expediente, una vez resolvió el 

recurso de reposición que en contra de la citada providencia presentó el 

demandante. 

 

En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta que a la fecha no existe 

trámite que impartir, se ordena la devolución al Juzgado de origen para lo de 

su competencia. 

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE    

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  

MMAAGGIISSTTRRAADDOO  
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